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Suplente:

Presidente: Don Miguel Queral Gavalda, 'Profesor de Investigación
del CSIC.

Vocales: Don José Romeu Figueras, Profesor de Investigación del
CSIC; doña Maria Jesús Buxo Rey, Catedrática de la Facultad de
Geografía e Historia de la Universidad de Barcelona; doña Maria Josefa
Roma Riu, Profesora titular de la Facultad de Geografia e Historia de
la Universidad de Barcelona; don Francisco Sánchez González, Colabo
rador Científico del Instituto de Electrónica de Comunicaciones del
CSIC.

Tribunal número 41. «Filosofía»

Titular:

Presidente: Don Javier Muguerza Carpintier. Catedrático de la
UNED (C/S CSIC). .

Vocales: Don Francisco Pérez López, Colaborador Científico del
Instituto de Filosofia del CSIC; don José A, Gimbernat Ordeig,
Colaborador Científico del Instituto de Filosofia del CSIC; don Carlos
Thiebant Luis-Andre, Profesor titular de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad Autónoma de Madrid; don Lorenzo Peña
Gonzalo, Investigador Científico del Instituto de Filosofia del CSIC.

Suplente:

Presidente: Don Fernando Quesada Castro, Catedrático de la Facul
tad de Filosofia-Ciencias de la Educación de la UNED (Santiago de
Compostela).

Vocales: Don Roberto Rodríguez Aramayo, Colaborador Científico
del Instituto de Filosofia del CSIC; don José Montoya Sáenz, Catedrá
tico de la Facultad de Filosofia-Ciencias de la Educación de la
Universidad de Valencia; don Manuel Reyes Mate' Reipérez, Profesor
titular de la Facultad de Filosofia-Ciencias de la Educación de la

~ Universidad Complutense de Madrid; don José María Artola Barrene
chea, Investigador Científico del Centro de Estudios Históricos del
CSIC.

Tribunal número 42. «Versiones Griegas de la Biblia»

Titular:

Presidente: Don Natalio Fernández Marcos, Profesor de Investiga
ción del Instituto de Filología del CSIC.

Vocales: Doña Elvira Gangutia Elícegui, Investigadora Científica del
Instituto de Filología del CSIC; don Julio Trebolle Barrera, Profesor
titular de la Facultad de Filología de la Universidad Complutense de
Madrid; don Luis Vegas Montaner, Profesor titular de la Facultad de
Filología de la Universidad Complutense de Madrid; doña Victoria
Spottomo Díaz-Caro, Colaboradora Científica del Instituto de Filología
del CSIC.

Suplente:

Presidente: Don Angel Sáez Vadillo Pérez, Catedrático de la Facultad
de Fílosofia y Letras de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Emilio Femández-Galiano Ardanaz, Investigador
Científico del Instituto de Filología del CSIC; doña Emilia Fernández
Tejero, Investigadora Científica del Instituto de Filologia del CSIC; don
Luis Fernando Giróo Blanc. Profesor titular de la Facultad de Filología

de la Universidad Complutense de Madrid; don Francisco Javier
Fernández-VaHina, Profesor titular de la Facultad de Filología de la
Universidad Complutense de Madrid.

ANEXO IV

Don .
con domicilio en .
y con documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la escala de .
que ~o ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Púbhcas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de de 1988

ORDEN de 10 de marzo de 1988 por la que se convoca
concurso libre para cubrir 75 plazas de la Escala de
Investigadores Cient(jicos del Consejo Superior de Investi
gaciones Cient(jicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988, de 18
de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 1988,
y con el fin de atender a las necesidades de personal en la Administra-
ción Pública. .

.Es~e Ministerio, en uso de las competencias que le han s
atnbuldas por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, pre
mforme favo~ble de la Comisión Superior de· Personal, y acuerdo df
!unta de GobIerno del CSIC, resuelve convocar pruebas selectivas p,
mgreso en la Escala de Investigadores Científicos del Consejo Super
de Investigaciones Científicas, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan a concurso libre 75 plazas de la Escala
II'l:ves!igadores Ci~ntíficos del Consejo Superior de InvestigacioI
CIentIficas a cubnr entre Doctores que acrediten documentalmel
haper desarrollado labores de investigación en Instituciones pública~
pnvadas, españolas o extranjeras, durante un período de seis años COI
mínimo, todas ellas tal y como se detallan en el anexo I de e
resolución.

1.2 El número total de vacantes asciende a 75, de las cuales sil
corresponden al 10 por 100 adicional al número de plazas previsto
el Real Decreto 235/1988, de 18 de marzo, por el que se aprueba
Oferta de Empleo Público para 1988,

1.3 A las presentes 'pruebas selectivas les serán aplicables la 1
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciemb
y las bases de esta convocatoria.

1.4 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos.

1.5 La selección de los aspirantes se realizará mediante el sister
de concurso previsto en los articulas 19 de la Ley 30/1984, de 2
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y 3.° (
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admin
tración del Estado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido al presente concurso, los aspirantes deben
reunir los siguientes requisitos:

I. Ser español.
2. Tener cumplidos los dieciocho años el dí;;t que tennine el pla:

de presentación de solicitudes.
3. Estar en posesión del titulo de Doctor o en condiciones 1

obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de presentación 1

solicitudes. .
4. No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación fisica

psíquca que sea incompatible con el desempeño de las correspondient
funciones.

5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario d
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallar
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

6. Acreditar documentalmente haber desarrollado labores de inve
tigación en Instituciones públicas o privadas, españolas o extranjeIG
durante un período de seis años, como mínimo.

Esta acreditación no será exigible a los aspirantes pertenecientes a l
Escalas de Colaboradores Científicos y Titulados Superiores Especializ
dos del CSIC.

2.2 Todos los requisitos anteriores deberán reunirse en el últirr
día de plazo de presentación de solicitudes, debiendo mantener
durante el procedimiento de selección hasta el nombramiento.

3, Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deben
hacerlo constar en instancia que serán facilitadas gratuitamente en h
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones de Gobien
de Ceuta y Melilla, así como en el Centro de Infonnación Administr
tiva del Ministerio de la Presidencia, Dirección General de la Funcié
Pública, en el Instituto Nacional de la Administración Pública y en
Secretaría General del. Consejo Superior de Investigacines Científic;
(Serrano, 117, 28006 Madrid). A la instancia se acompañará fotocop
del documento nacional de identidad.

Ningún aspirante podrá concurrir en más de un área de especializ
ción.

3.2.1 En la casilla A del epígrafe <<Datos a consignar en las bases (
la convocatoria», del modelo de impreso aprobado por resolución de
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 9 de diciemb
de 1986 «<Boletín Oficial del Estado» del 19), se hará constar expres
mente el área de especialización en que se quiere concurrir.

3.2.2 Las solicitudes dirigidas al excelentísimo señor Presidente d
Consejo Superior de Investigaciones Científicas l deberán acompañar:
de un currículum vitae, preferiblemente según modelo normalizado ql
se encuentra a disposición de los aspirantes en los distintos Centros
Institutos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas y en
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Organización Central del mismo, incluyendo ejemplares de sus trabajos
de investigación publicados en revistas, libros, monografias y otras
publicaciones.

. Los ejemplares de los trabajos de investigación, las pruebas docu
mentales, cualquier otro mérito, etc., debidamente empaquetado con la
correspondiente referencia exterior (nombre del concursante y área a
que aspira) en lugar bien visible, deberán entreprse en el Archivo
General de la sede del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Serrano, 117, Madrid.

Deberá acompañarse, unida a la solicitud, una declaración jurada de
los proyectos y programas, contratos o convenios de investigación en los
que haya participado el aspirante, seftalando para cada uno de ellos el
Organismo financiador, Instituto o· Centro de ejecución, nombre del
investigador principal del programa, contrato o convenio, título del
trabajo, año y mes de comienzo y finalización de los mismos,

También se adjuntará a la solicitud un resumen de diez a veinte
hojas UNE-A4, a doble espacio de extensión, en el que se expresarán los
objetivos cientificos perseguidos a lo largo de la carrera investigadora del
aspirante, las modificaciones que hayan podido producirse en los
mismos, así como las líneas fundamentales de su investigación futura.

3.3 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del Consejo Superior de Investi~aciones Científicas, Serrano,
117,28006 Madrid, o en la forma estableCIda en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

3.4 Los derechos de examen serán de 3,000 pesetas, y los gastos de
tramitación 225 pesetas, para todos los aspirantes y se ingresarán en la
cuenta corriente número 8,698,523 «Pruebas selectivas de acceso a la
Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investiga~

ciones Cientificas», en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal.
En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal acreditativo

del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión del
aspirante.

3,5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en .cualquier momento, de oficio o a petición del interesado,

4, Admisión de aspirantes

4,1 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia
del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas dictará Resolución,
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará
en el <<Boletín Oficial del Estado», se recogerá la relación de los
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en este último caso, de
las causas de exclusión,

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19,2 del Real Decreto
2223/1984, y por permitirlo el presente proceso selectivo, no se
expondrán al público las listas de aspirantes admitidos,

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.

4.3 Contra la Resolución a que hace referencia la base 4.1 de esta
convocatoria, podrá interponerse recurso de reposición ante el Presi
dente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en el plazo de
un mes a partir de la publicación de la misma en el «Boletín Oficial del
Estado)).

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición, si el aspirante fuese definitivamente excluido de la realiza
ción de los ejercicios.

5. Tribunales

5, l El desarrollo de este concurso y la calificación de los aspirantes
en el mismo corresponderá a un Tribunal para cada área de especializa
ción según se detalla en el anexo n.

5,2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Presidente del Consejo Superior de lnvestigaciones
Científicas cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los Presidentes podrán exigir de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior,

.El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención será de
diez días naturales, a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la resolución a que se refiere la base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» el nombramiento de los
nuevos miembros de los Tribunales que hayan de sustituir a los que
hayan perdido su condición por alguna de las· causas anteriores.

5,4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los Tribuna
les con asistencia, al menos, de la mayoria absoluta de sus miembros.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días

a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución a que hace referencia la base 4.1 de esta cOnvocatoria, En
dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones que les
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas,

5,5 A partir de su constitución, los Tribunales para actuar válida
mente requerirán la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros,
Los Tribunales tomarán sus acuerdos por mayoría; en caso de empate
decidirá el voto del Presidente. .

5.6 Durante el desarrollo del concurso, los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos,

5.7 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tribuna
les tendrán su sede en la Secretaría General del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, Serrano, 117, 28006 Madrid.

5,8 L.os Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categona pnmera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo, Una vez conocido el número de aspirantes
por el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas sé
est;ablecerá el número máximo de sesiones a realizar por cada uno de los
Tnbunales. .

5.9 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo del concurso

6, l En el plazo máximo de un mes a panir de su constitución, Jos
Tribunales realizarán la calificación de los aspirantes.

6,2 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvj~ran conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
tota~Ida~ de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audlenCJa del interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, poniendo en conoci
mi~nto del mismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspIrante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los
efectos procedentes,

7. Relación de méritos a tener en cuenta en la selección
y sistema de calificación

7.1 En la ·calificación de los concursantes se valora,rá:

a) Trabajos originales de investigación publicados en revistas
científicas.

b) Publicación o participación en la publicación de libros, mono
grafias, etcétera.

c) Participación en proyectos o programas y contratos o convenios
de investigación.

d) Participación en patentes y-acuerdos de cesión de tecnología, así
como en trabajos de apoyo tecnológico.

e) Estancías en Centros de investigación nacionales y -extranjeros,
f) Participación en congresos científicos, seminarios y cursos.
g) Participación en tareas de planificación y gestión de la investiga

ción,
h) La participación en tareas de formación de personal investiga

dor, Tesis doctorales, Memorias de licenciatura, etcétera,
i) Cualquier otro mérito que se alegue.
j) Asimismo, se tendrá en cuenta en la valoración el resumen de

objetivos que acompaña a la solicitud al que hace referencia en la base
3.2.2 de la convocatoria,

7.2 La calificación de los concursantes se hará mediante delibera~
ción conjunta de los miembros de los correspondientes Tribunales, cada
uno de los cuales podrá adjudicar a cada concursante de cero a diez
puntos; dicha calificación deberá justificarse individualmente por los
miembros de los Tribunales mediante la formulación por escrito de un
juicio razonado relativo a la valoración de cada uno de los méritos
relacionados en la base 7.1 de esta convocatoria. Los mencionados
escritos de justificación se unirán al acta correspondiente,

Para la fijación de la puntuación final de cada concursante, se exluirá
del conjunto de puntuaciones las que difieran, en más o menos, de tres
puntos de la media de todas las puntuaciones, sin que en ningún 'caso
pueda ser excluida más de una máxima y otra mínima, El valor medio
de las puntuaciones computadas constituirá la calificación, siendo
necesario alcanzar, como mínimo, cinco puntos para poder ser seleccio
nado,

8, Lista de aprobados

8,1 Finalizado el plazo establecido en la base 6,1, los Trbunales
harán públicas, en la sede central del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, la relación de aspirantes aprobados, por orden de
puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de
identidad.
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Los Presidentes de los Tribunales enviarán una copia certificada de
la lista de aprobados al Presidente del Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas. . '

9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados, los
aspirantes aprobados deberán presentar en la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas los siguientes documen
tos:

a) Fotocopia compulsada del título de Doctor o certificación
académica que acredite su posesión.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administra
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo III a esta convocatoria.

9.2 AnteJa imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admisible en Derecho.

9.3. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieren para acreditar tal condición.

9.4 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin petjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

10. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de posesión

10.1 Los candidatos propuestos serán nombrados funcionarios de
carrera, con especificación del destino adjudicado, por el Ministro de
Educación y Ciencia. No obstante, en el supuesto de existir aspirantes
en expectativa de nombramiento, éstos no podrán ser nombrados
funcionarios de carrera hasta el momento en que se produzcan las
correspondientes vacantes dotadas presupuestariamente.

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones de los Tribunales, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 10 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Presidente del esIC, Enrique Trillas Ruiz.

,
ANEXO 1

Plazas Denominación

8 «Humanidades.»
4 «Ciencias Sociales-Información y Documentación Cientí~

fica.»
11 «Biología-Biomedicina.» '
8 «Ciencias del Suelo y Agrobiología.»
4 «Geología»
4 ((Ciencias Naturales (Biología).»
2 «Ciencias Marinas.»
7 «Matemáticas y Física.»
4 ((Tecnologías Físicas.»

10 «Cienoia y Tecnología de Materiales.»
7 ((Química y Tecnologías Químicas:»
6 ((Ciencia y Tecnología de Alimentos.»

ANEXO n
TRIBUNALES

Tribunal número 1. «Humanidades»
Titular:

Presidenta: Doña Elena Eisa Reyna Pastor Baños, Profesora de
Investlgación del Centro de Estudios Históricos del CSIC.

Vocales: Don Antonio García-Baquero González, Catedrático di
Historia Moderna de la Facultad de Geograf13 e Historia de L
Universidad de Sevilla; don Javier Muguerza Carpintier, Catedrático di
la Facultad de Filosofia-Ciencias de la Educación de la UNED (C/~

CSIC); don Francisco AguiJar Piñal, Profesor de Investigación de
Instituto de Filología del CSIC, y don Francisco Villar Liébana
Catedrático de la Facultad de Filosofia-Ciencias de la Educación de 1
Universidad de Salamanca.

Suplente:

Presidente: Don José Luis Peset Reig, Profesor de Investigación de
Centro de Estudios Históricos del CSIC.

Vocales: Don Carlos Martínez Shaw, Catedrático de Histori.
Moderna de la Facultad de Geografia e Historia de la Universidad d
Barcelona; don Emilio Lledó Iñigo, Catedrático de la Facultad d
Filosofia-Ciencia de la Eduación de la UNED; don Natalio Fernánde
Marcos, Profesor de Investigación del Instituto de Filología del CSIC,
don Joaquín Valve Bermejo, Catedrático de la Facultad de Filología d
la Universidad Complutense de Madrid.

Tribunal número 2. «Ciencias Sociales~lnformación y Documentació
Científica»

Titular:

Presidente: Don Luis Carlos Tormo García, Catedrático de 1
Facultad de Ciencias Económicas y-Empresariales de la Universidad d
Valencia. .

Vocales: Doña María Luz Terradas Ferrandis, Catedrática de 1
Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia; don Antoni
López Ontiveros, Catedrático de la Facultad de Filosofia y Letras del
Universidad de Córdoba; don Manuel García Ferrando, Catedrático d
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universida
Complutense de Madrid, y don Jerónimo López López, Profesor e
Investigación del Instituto de Ciencias !urídicas del CSIC.

Suplente:

Presidente: Don Joaquín Silvio Martínez Vicente, Profesor (
Investigación del Instituto de Eco~omía y Geografia Aplicadas d
CSIC.

Vocales: Don José Ramón Pérez-Alvarez Ossorio, Profesor e
Investigación del Instituto de Información y Documentación en Cie]
cias y Tecnologías del CSIC; don Eduardo Martínez Pisón, Catedráti<
de Geografia Física de la Universidad Autónoma de Madrid; don Jo
Juan Toharia Cortés, Catedrático de la Facultad de Ciencias Económic.
y Empresariales de la Universidad Autónoma de Madrid, y don Eduarc
Vilariño Pintos, Catedrático de la Facultad de Ciencias Políticas
Sociología de la Universidad Complutense de Madrid.

Tribunal número 3. «Biología~Biomedicina»

Titular:

Presidente: Don Juan Manuel Ramírez de Verger Lobo, Profesor
Investigación del Centro de Investigaciones Biológicas del CSI<=;. .

Vocales: Don Antonio Jiménez Martínez, Profesor de II1;veStlpCI
del Instituto de Biología Molecular del esIC; don IgnaclO V,cen
Sandoval Rodríguez, Profesor de InveStigacIón del Instituto de_ ~lOloJ
Molecular del CSIC; don Enrique Blázquez Fernández, Catedrátlco de
Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de Madnd, y d
Washington Buño Buceta, Profesor de Investigación del Institl
«Santiago Ramón y Caja!» del esIC.

Suplente:
Presidente: Don Ginés Morata Pérez, Profesor de Investigación I

Instituto de Biología Molecular del CSIC. . .
Vocales: Don Juan Pedro García Ballesta, Profesor de InvestlgaCJ

del Instituto de Biología Molecular del CSIC; doña Consuelo de la. To
García-Quintana, Profesora de Investigación del Centro de In,:e~tIga(
nes Biológicas del CSIC; don Miguel García Guerrero, Catedrauco dI
Facultad de Biología de la Universidad de Sevil~al y don Fran~isco!
Rubia Vila, Catedrático de la Facultad de Medicma de la Umversl<
Complutense de Madrid.

Tribunal número 4. «Ciencias del Suelo y Agrobiologza»

Titular:
Presidente: Don Rafael Manuel Jiménez Díaz, Catedrático d(

Escuela Técnica Superior Ingenieros Agrónomos de la Universidad
Córdoba. .

Vocales: Don José Fernando Aguilera Sánchez, Profesor de Invf
gación de la Estación Experimental del «zaidíID) del CSIC; don J
Manuel Lasa Dolhagaray, Profesor de Investigación de la Estae
Experimental de <<Aula Dei» del CSIC; don Antomo Troncoso de A
Profesor de Investigación del ~nstituto. Rec. Nat. y AgroblOl?~a
Sevilla del CSIC, y don Juan VIcente GIráldez Cervera, CatedratIC(

'. ;V" --._- .- ..... ···~-····r-··-·· .. ~- ....... '- ~.", ... "~ •.. -
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Titular:

Presidente: Don Gerardo Delgado Barrio, Profesor de Investi,gación
del Instituto de Estructura de la Materia del CS)C.

Vocales: Don José Luis Alvarez Rivas, Profesor de Investigación del
Instituto de Ciencia de Materiales de Madrid del CSIC; don Mariano
Quirós Carcelén, Profesor de Investigación del Instituto de Estructura de
la Materia del eSIC; don Claudio AIsina Catalá, Catedrático de la
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica
de Cataluña, y don José Bernabéu Alberola, Catedrático de la Facultad
de Física de la Universidad de Valencia.

Suplente:

Presidente: Don Federico García Moliner, Profesor de Investigación
del Instituto de Ciencias Materiales de Madrid del CSIC.

Vocales: Don Alfredo Tiemblo Ramos, Profesor de Investigación del
Instituto de Estructura de la Materia del CSIC; don Francisco José Balta
Calleja, Profesor de Investigación del Instituto de Estructura de la
Materia del CSIC; don Pedro Luis García Pérez, Catedrático de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca, y don Antonio
Fernandez-Rañada y Menéndez Luarca, Catedrático de la Facultad de
Física de la Universidad Complutense de Madrid.

Tribúnal número 9. «Tecnologias Fisicos»
Titular:

Presidente: Don José Manuel Orza Segade, Profesor de Investigación
del Instituto de Estructura de la Materia del CSIC.

Vocales: Don Juan Antonio Gallego Juárez, Profesor de Investiga~

ción del Instituto de Acústica del CSIC; don José Antonio Cordero
Martín, Profesor de Investigación del Instituto de Automática Industrial
del CSIC; don Francisco Serra Mestres, Catedrático de la Facultad de
Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona, y don Francisco
Esteva Massaguer,. Catedrático de la Escuela 'Técmca Superior de
Arquitectura de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Suplente:

Presidente: Don Eusebio Bernabéu Martínez, Catedrático de la
Facultad de Física de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Máximo Hemanz Mínguez, Profesor de Investigación
del Instituto de Electrónica de Comunicaciones del CSIC; don Emilio
Luque Fadón, Catedrático de la Facultad de Ciencias de la Universidad
Autónoma de Barcelona; don José Luis Huertas Diaz, Catedrático de la
Facultad de Física de la Universidad de Sevilla, y don Luis Basáñez
Villaluenga, Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Tribunal númeo JO. «Ciencia y Tecnologia de Materiales».

Titular:

Presidente: Don José María Serratosa Márquez, Profesor de Investi
gación del Instituto de Ciencias de Materiales de Madrid del CSIC.

Vocales: Don José Serafin Moya Corral, Profesor de Investigación
del Instituto de Cerámica y Vidno del CSIC; don Carlos Miravitlles
Torras, Profesor de Investigación del Instituto de Ciencias de Materiales
de Barcelona del CSIC; don Carlos Ranninger Rodríguez, Catedrático de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la -Universidad
Politécnica de Madrid, y don Enrique Alarcón AIvarez, Catedrático de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad
Politécnica- de Madrid.

Suplente:

Presidente: Don Juan Bartolomé Sanjoaquín, Profesor de Investiga
ción del Instituto de Ciencias de Matenales de Aragón del CSIC.

Vocales: Don Pedro Durán Botia, Profesor de Investigación del
Instituto de Cerámica y Vidrio del CSIC; don Jaime Casabe Gispert,
Catedrático de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de
Barcelona; don Pedro Cobo Velasco, Catedrático de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de ~la Universidad Politécnica de
Madrid, y don Juan Murcia Vela, Profesor de Investigación del Instituto
de Ciencias de Materiales de Barcelona del CSIC.

Tribunal número 11. «Química y Tecnologias Quimicas»

Titular:

Presidente: Don Francisco Camps Díez, Profesor de. Investigación
del Centro de Investigación y Desarrollo del CSIC.

Vocales: Don Manuel Martín Lomas, Profesor de Investigación del
Instituto de Química Orgánica General del CSIC; don Pablo Espinet
Rubio, Catedrático de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Valladolid; don Antonio Cortés Arroyo, Profesor de Investigación del
Instituto de Catálisis y Petroleoquímica del CSIC, y don Antonio de la
Cuadra Herrera, Profesor de Investigación del Centro Nacional de
Investigaciones Metalúrgicas 4el CSIC.

la Escuela Técnica Superir de Ingenieros Agrónomos de la Universidad
de Córdoba.

Supl~nte:

Presidente: Don Jesús Cuartero Zueco, Profesor de Investigación de
la Estacion Experimental «La Mayora» del CSIC.

Vocale~: I?on Fem~ndo García-Arenal Rodríguez, Catedrático de la
Escuela Tecmca Supenor de Ingenieros Agrónomos de la Universidad
Politécnica de Madrid; don Jurista Fonolla de Cuevas Profesor de
Investigación de la Estación Experimental del «2aidín» del CSIC; don
Manuel ,Caro.Fern,ández? Profesor de Investigación del Centro de
Edafolog¡a y BIOlogIa Aplicada del Segura del CSIC, y don Diego de la
Rosa Acosta, Profesor de Investigación del Instituto Rec. Nat. y
Agrobiología de Sevilla del CSIC.

Tribunal número 5. «Geología»

Titular:

Presidente: Don Vicente Araña Saavedra, Profesor de Investigación
del Museo Nacional de Ciencias Naturales del CSIC.

Vocales: Don Enrique Banda TarradelIas, Profesor de Investigación
del Instituto «.Jaime Almera» del CSIC; don Angel López Soler, Profesor
de Investigación del Instituto «.Jaime Almera» del este; don Andrés
Maldonado López, Profesor de Investipción del Instituto de Ciencias
del Mar del CSIC, y don Pascual Rlvas Carrera, Catedrático de la
Facultad de Ciencias ?e la Universidad de Granada. .

Suplente:

Presidente: Don Mi~uel Sevilla Lerma, Catedrático de la Facultad de
Matemáticas de la Umversidad Complutense de Madrid.

Vocales: Doña Purificación Fenoll-Hach-AIi, Catedrática de la Facul~
tad de Ciencias de la Universidad de Granada; don Antonio Cendrero
Uceda, Catedrático de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Cantabria (Santander); doña Nieves López Martínez, Catedrática de la
Facultad de Geología de la Universidad Complutense de Madrid, y don
Juan Rosell Sanuy, Catedrático de la Faculad de Ciencias de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Tribunal número 6. «Ciencias Naturales (Biologia)>>

Titular:

Presidente: Don Miguel Delibes de Castro, Profesor de Investigación
de la Estacion Biológica de ~~Doñana» del CSIC.

.Vocales: Don Jaume Terradas Serra, Catedrático de la Facultad de
Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona; don Manuel Costa
Talens, Catedrático de la Facultad de Farmacia de la Universidad de
Valencia; don Antonio Bello Pérez, Profesor de Investigación del
Instituto de Edafología y Biología Vegetal del CSIC, y don Francisco de
Diego Calonge, Profesor de Investigación del Real Jardín Botánico del
CSIC.

Suplente:

Presidente: Don Carlos Manuel Herera Maliani, Profesor de Investi
gación de la Estación Biológica de «Doñana» del CSIC. .

Vocales: Don Antonio Escarre Esteve, Catedrático de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Alicante; doña Eva Barrero Rodríguez,
Catedrática de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Valencia;
don Joaquín Templado Castaño, Profesor de Investigación del Museo
Nacional de Ciencias Naturales del CSIC, y don José Oriol de Bolos
Capdevila, Catedrático de la Facultad de Biología de la Universidad de
Barcelona.

Tribunal número 7. «Ciencias Marinas»
Titular:

Presidente: Don Francisco Vives Galmes, Profesor de Investigación
del Instituto de Estudios Avanzados de las Islas Baleares del CSIC.

Vocales: Doña Marta Estrada Miyarres, Profesora de Investigación
del l!1stituto de Ciencias del Mar del CSIC; don Fernando Fraga
Rodnguez, Profesor de Investigación del CSIC; don Miguel Angel
Losaó;a Rodríguez, Catedrático de la Escuela Técnica Superior de
Ingemeros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de
Cantabria (Santander), y don Manuel Catalán, Director del Observatorio
de San Fernando (Cádiz).

Suplente:

Presidenta: Doña Josefa Castellví Piulachs, Profesora de Investiga
ción del Instituto de Ciencias del Mar del CSIC.

'Vo~les: Don ~afa~l Estab!ier Torregrosa, Profesor de Investigación
del Instituto de CiencIas Mannas de Andalucía del CSIC; don Miguel
A!1gel. A1caraz Medrano, Profesor de Investigación del Instituto de
CiencIas. del Mar del CSIC; don Francisco Javier Niell Castanera,
Catedrático de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga, y
don Juan Doménech Ros Aragonés, Catedrático de Ecología de la
Facultad de Biología de la Universidad de Barcelona.

Tribunal número 8. «Matemáticas y F{sicC/:.»
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Suplente:

Presidente: Don Conrado Pascual Rigau, Profesor de Investigación
del Instituto de Química Orgánica General del CSIC.

Vocales: Don José Luis Parra Juez, Profesor de Investigación del
Instituto de Tecnología Química y Textil del CSIC; don Antonio Laguna
Castrillo, Catedrático de la Facultad de" Ciencias de la Universidad de
Zaragoza; don Avelino Corma Canos, Profesor de Investigación del
Instituto de Catálisis y Petroleoquímica del CSIC, y don Sebastián Felíu
Matas, Profesor de Investigación del Centro Nacional de Investigaciones
Metalúrgicas del CSIC.

Tribunal 'número 12: «Cie::..cia y Tecnolog(a de Alimentos»

Titular:
Presidente: Don Vicente Carbonel y de Talón, Profesor de Investiga~

ción del Instituto de AgroQuímica y Tecnología de Alimentos del CSIC.
Vocales; Doña Maria Mercedes Ramos González, Profesora de

Investigación del Instituto de Fermentaciones Industriales del CSIC;
don Antonio Gómez Sánchez, Profesor de Investigación del In!¡tituto de
la Grasa y sus Derivados del CSIC: doña Maria del Carmen López
Martínez, Catedrática de la Facultad de Farmacia de la Universidad de
Granada, y don Pascual López Lorenzo, Catedrático de la Universida de
Zaragoza.

Suplente:

Presidente: Don Agustín Flors Bonet, Profesor de Investigación del
Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos del CSIC.

Vocales: Don Agustín ülano Villén, Profesor de Investigación del
Instituto de Fermentaciones Industriales del CSIC; don Eduardo Vioque
Pizarro, Profesor de Investigación del Instituto de la Grasa y sus
Derivados del CSIC; doña Rosaura Farre Rovira, Catedrática de la
Facultad de Farmacia de la Universidad de Valencia, y don Tomás

Girbes Juan, Catedrático de Bioquímica de la Facultad de Ciencias de
la U niversidad de Valladolid.

lA La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos.

1.5 La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso previsto en los artículos 19 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función· Pública, y 3.0 del
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el Que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del personal al. servicio de la Adminis
tración del Estado.

2. Requ.isilOS de los candidatos

2.1 Para ser admitido al presente concurso, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

1. Ser español.
2. Tenér cumplidos los dieciocho años el día que termine el plazo

de presentación de solicitudes. .
3. Tener el grado de Doctor o estar en condiciones de obtenerlo en

la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.
4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o

psíquica Que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones. .

5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las i\dministraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeno de las correspondientes funciones.

6. ACreditar documentalmente haber desarrollado labores de inves
tigación, en Instituciones públicas o privadas, españolas o extranjeras,
durante un período de nueve años, como mínimo.

Esta acreditación no será exigible a los aspirantes pertenecientes a la
Escala de Investigadores Científicos del· CSIC.

2.2 Todos los requisitos anteriores deberán reunirse en el último
día de plazo de presentación de solicitudes, debiendo mantenerse
durante el procedimiento de selección hasta el n8mbramiento.

ANEXO III
3. Solicitudes

Bases de convocatoria

Don ~ .
con domicilio en .
y con documento nacional de· identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala de ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. .

En a de de 1988

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988, de 18
de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 1988,
y con el fin de atender a las necesidades de personal en la Administra
ción Pública.

Este Ministerio, en uso de las competencias Que ·le han sido
atribuidas por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo
infonne favorable de la Comisión Superior de Personal y acuerdo de la
Junta de Gobierno del CSIC, resuelve convocar pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas con sujeción a las siguientes

l. Normas generales

1.1 Se convocan a concurso libre 43 plazas de la Escala de
Profesores de Investigación del Consejo 'Superior de Investigaciones
Científicas a cubrir entre Doctores que acrediten documentalmente
haber desarrollado labores de investigación en Instituciones públicas o
privadas. españolas o extranjeras. durante un periodo de nueve años.
como mínimo, todas ellas tal y como se detallan en el anexo 1 de esta
resolución.

1.2 El número total de vacantes asciende a 43, de las cuales cuatro
corresponden al la por 100 adicional al número de plazas previsto en
el Real Decreto 235/1988, de 18 de marzo, por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1988.

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre,
y las bases de esta convocatoria.

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones de Gobierno
de Ceuta y Melilla, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio de la Presidencia, Dirección General de la Función
Pública, en el Instituto Nacional de la Administración ,Pública y en la
Secretaría General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
(Serrano, 117, 28006 Madrid). A la instancia se acompañará fotocopia
del documento nacional de identidad.

Ningún aspirante podrá concurrir en más de un área de especializa
ción.

3.2.1 En la casilla A del epígrafe «Datos a consignar en las bases de
la convocatoria», del modelo de impreso aprobado por Resolución de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública de 9 de diciembre
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), se hará constar expresa
mente el área de especialización en Que se quiere concurrir.

3.2.2 Las solicitudes, dirigidas al excelentísimo señor Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, deberán acompañarse
de un currículum vitae, preferiblemente según modelo normalizado Que
se encuentra a disposición d~ los aspirantes en los distintos Centros o
Institutos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas y en la
Organización Central del mismo, incluyendo ejemplares de sus trabajos
de investigación publicados en revistas, libros, monograflas y otras
publicaciones.

Los ejemplares de los trabajos de investigación, las pruebas docu
mentales, cualquier otro mérito, etc., debidamente empaquetado con la
correspondiente referencia exterior (nombre del concursante y áre~ a
que aspira) en lugar bien visible, deberán entreprse en. el ArchIVO
General de la sede del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Serrano, 117, Madrid.

Deberá acompañarse, unida a la solicitud, una 'declaración jurada de
los proyectos y programas, contratos o convenios de investigación en los
que haya participado el aspirante, señalando para cada uno de ellos el
Organismo financiador, Instituto o Centro de ejecución, nombre del
investigador principal del programa, contrato o convenio, título del
trabajo, año y mes de comienzo y finalización de los mismos.

También se adjuntará a la solicitud un resumen de diez a veinte
hojas UNE-A4, a doble espacio de extensión, en el que ~e expresarán los
objetivos cientificos perseguidos a lo largo de la carrera lDves~lgadoradel
aspirante, las modificaciones que hayan podido prodUCirse en los
mismos, así como las líneas fundamentales de su investigación futura.

3.3 La presentación de solicitudes podrá hacerSe en el Registro
General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Serrano,
117, 28006 Madrid, o en la forma establecida en el artículo 66 de la ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del EstadQ)).

ORDEN de 10 de marzo de 1988 por la que se convoca
concurso libre para cubrir 43 plazas de la Escala de
Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investi
gaciones Cientffieas.
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